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Sustitución de medida por Seguro de Caución

	Se solicita la sustitución de una caución real (depósito suma de dinero) por la contratación de un seguro de caución en aseguradora

reconocida (anteriormente había sido ofrecida la traba de embargo sobre un inmueble).

PIDE SUSTITUCION DE MEDIDA POR SEGURO DE CAUCION.

Señor Juez:

. . . , abogada, apoderada del señor . . . inscripta al Tº . . Fº . ., con domicilio electrónico en CUIT . . . . . ., constituyendo domicilio

legal en la calle . . . en autos caratulados ?. . . C/ . . . Y OTROS S/ SIMULACION?, a V.S. respetuosamente digo:

I.-

En atención a que S.S. ha denegado la sustitución de la caución real de pesos . . . . . ($ . . . .) impuesta a mi mandante para la traba

del embargo solicitada, por los bienes ofrecidos en garantía, ofrezco como última garantía la extracción de una póliza de seguro de

caución en una compañía conocida y solvente, en mérito a las razones ya expuestas.

Pido a V.S. autorice a mi poderdante a sustituír la caución real de $ . . . , en razón que ello implicaría la inmovilización de ese

dinero, con el cual mi poderdante se desenvuelve, trabaja y cancela obligaciones diarias, conforme al normal desenvolvimiento del

desarrollo de sus actividades comerciales.

La inmovilización de tamaña cantidad de dinero, ocasionaría un significativo prejuicio que implicaría graves inconvenientes en la

economía de mi instituyente, aún cuando es el acreedor en estas actuaciones, que podrían disminuírse significativamente con la

sustitución de esta medida, por la contratación de un seguro de caución.

En procura que la caución exigida no implique convertir en ilusorio el derecho de mi mandante solicitante (conf. Sala II, causas

2317 del 13-9-83; 12.790/94 del 4-11-94 y 9440/96 del 114-96; esta Sala, causa 10.728/2003 del 7-10-03); pido se autorice a su

reemplazopor un seguro de caución.

II.- PETITORIO

Por lo expuesto, pido la sustitución de la caución real, por un seguro de caución, que de igual forma garantizaría la medida solicitada

y ordenada.

Proveer de conformidad

SERA JUSTICIA
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